
República de Panamá

Superintendencia de Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No.  079-2008
(de 19 de marzo de 2008)

El Superintendente de Bancos,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que BANCOLOMBIA (PANAMÁ), S. A. es una sociedad anónima organizada 
de conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a 
ficha 14331, rollo 641, imagen 424, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) 
del Registro Público, autorizada para ejercer el Negocio de Banca desde Panamá, 
al amparo de una Licencia Internacional;

Que  BANAGRÍCOLA,  S.  A. es  una  sociedad  anónima  organizada  de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita a 
ficha 430864, documento 445815, de la Sección de Micropelícula (Mercantil) del 
Registro Público;

Que  BANAGRÍCOLA,  S.  A.  es  propietaria  de  la  totalidad  de  las  acciones 
emitidas y en circulación de BANCO AGRÍCOLA (PANAMÁ), S. A., sociedad 
anónima organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, 
debidamente  inscrita  a  ficha  410143,  documento  300982,  de  la  Sección  de 
Micropelícula  (Mercantil)  del  Registro  Público,  autorizada  para  ejercer  el 
Negocio de Banca desde Panamá, al amparo de una Licencia Internacional;

Que  mediante  Resolución  S.B.P.  No.  33-2007  de  27  de  marzo  de  2007,  esta 
Superintendencia autorizó a  BANCOLOMBIA (PANAMÁ),  S. A.  para adquirir 
hasta  el  100%  de  las  acciones  emitidas y en circulación de BANAGRÍCOLA, 
S. A.;

Que  como  resultado  de  lo  anterior, BANCOLOMBIA  (PANAMÁ),  S.  A.  ha 
pasado  a  ser  el  accionista  controlador  de BANAGRÍCOLA,  S.  A.  y,  por 
consiguiente,  el  propietario  indirecto  de  BANCO  AGRÍCOLA (PANAMÁ), 
S. A.;

Que a través de apoderado especial,  BANCO AGRÍCOLA (PANAMÁ), S. A. y 
BANCOLOMBIA  (PANAMÁ),  S.  A. han  presentado  solicitud  ante  esta 
Superintendencia para la autorización de transferencia de ciertos activos y pasivos 
de  BANCO AGRÍCOLA (PANAMÁ), S. A. a  BANCOLOMBIA (PANAMÁ), 
S.  A.,  para que una vez finalizado dicho proceso se lleve a cabo la liquidación 
voluntaria de BANCO AGRÍCOLA (PANAMÁ), S. A.;

Que de conformidad con el Acuerdo No. 2-2004 de 29 de diciembre de 2004, se 
requiere de la autorización de esta Superintendencia para el traspaso de activos y 
pasivos de una entidad bancaria a otra;



Que de conformidad con los requisitos establecidos por el Acuerdo No. 2-2004 de 
29 de diciembre de 2004 y realizadas las evaluaciones correspondientes por parte 
de esta Superintendencia, la solicitud de BANCO AGRÍCOLA (PANAMÁ), S. A. 
y BANCOLOMBIA (PANAMÁ), S. A. no merece objeciones.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorízase el traspaso de ciertos activos y pasivos de 
BANCO  AGRÍCOLA  (PANAMÁ), S. A.  a  BANCOLOMBIA  (PANAMÁ), 
S. A. para que una vez concluido dicho proceso se solicite la liquidación voluntaria 
de BANCO AGRÍCOLA (PANAMÁ), S. A.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días calendario posteriores a la 
notificación de la presente Resolución, los solicitantes deberán publicar un aviso 
por tres (3) días hábiles consecutivos en un diario de circulación nacional, haciendo 
saber  la  aprobación  de  la  transacción,  de  conformidad  con  el  Artículo  6  del 
Acuerdo No. 2-2004 de 29 de diciembre de 2004.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998 
y Acuerdo 2-2004 de 29 de diciembre de 2004.

Dada en la ciudad de Panamá, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos 
mil ocho (2008).

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE.

Olegario Barrelier
Superintendente de Bancos 
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